
  

Guayaquil, 17 de abril de 2017 ne 

Señor: 

GILBERTO ARTURO ZAMBRANO GRIJALBA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que Usted ha sido nombrado GERENTE GENERAL de la compañía 

INDUSTRIAL AGRICOLA JOGAGIZA S.A., por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Esta designación fue 

realizada en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de abril del 

2017. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, el 15 

de septiembre de 2016. Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 

de septiembre de 2016. 

Atentamente, 

Matolla nora 
María Elba Andrade Andrade 

Secretaria de Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIAL AGRICOLA 

JOGAGIZAS.A. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 17 de abril de 2017. 

  

GILBERTO ARTURO ZAMBRANO GRIJALBA 

Cedula de ciudadanía + 1708030174 
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.á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.568 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO: 11:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIAL AGRICOLA JOGAGIZA S.A., a favor de GILBERTO 
ARTURO ZAMBRANO GRIJALBA, de fojas 16. 880 a 16.883, Registro 
de Nombramientos número 4.607. 
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¡| 0 DEL CANTON GUAYAQUIL 
SJD9O Ri LUWDOS a. 5» * DELEGADO 

Guayaquil, 27 de abril de 2017 
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t 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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